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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL nlA 28 DE AGOSTO DE 1963.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Uslé Trueba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Avellán. 
Asistió también el Oficial mayor, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el Subjefe de la Sección de 
Gastos, en funciones de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minu­
tos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS; 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
" terior, celebrada el día 23 del corriente, fué aprobada por 

unanimidad, sin reparo alguno. 
2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 

Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de julio último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 61 de la calle del Padre Rubio, con vuelta 

a la de Cristina, 20, en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida 
en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur­
bana y número 4 del apartado d) del artículo 3.0 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de julio último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 39 de la calle de Molina en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar 
comprendida en el número 3 del artíCulo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación Urbana y número 4 del apartado d) del artículo 3.° 
del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo la inclusión de la finca 
números 38 y 40 de la calle de Ayala en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar 
comprend,ida en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° 
del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo desestimar el recurso 
de reposición interpuesto por don Rafael Paciencia Juan'os 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 24 de abril último, por el que se dispuso se llevara a cabo 
la demolición de la planta abusivamente construída en la 
finca número 63 de la calle de la Peña de la Atalaya, no 
llevándose a efecto mientras continúe habitada, incluyén­
dose, entre tanto, en el arbitrio con fin no fiscal a que se 
refiere la Ordenanza número 4 de las exacciones muni­
cipales. 

Hacienda 

7.° Aprobar un gasto de 31.038 pesetas, con cargo a la 
partida 53 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal de Policía Municipal encargado de las notificaciones 
y cobros a domicilio de determinadas multas los premios 
de cobranza y el quebranto de moneda establecido, de con­
formidad con el acuerdo plenario de 30 de marzo de 1962, 
por su labor durante el segundo trimestre del año en curso. 

8.0 Aprobar un gasto de 4.600 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
neración que corresponde al Oficial técnicoadministrativo 
don José Calero Pinaglia, por su actuación como Secretario 
de veintitrés expedientes disciplinarios. 
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9.° Aprobar un gasto de 47.651,50 pesetas, con cargo 
a la partida 489 del vigente presupuesto, importe de las 
estancias causadas durante el primer trimestre del año en 
curso, en establecimientos benéficos dependientes del Tri­
bunal Tutelar de Menores de Madrid, por menores nacidos 
en esta Villa. 

10. Aprobar un gasto de 452.580 pesetas, importe del 
mobiliario que se precisa adquirir para la instalación de los 
locales reformados para el Servicio Contencioso Municipal, 
que tendrá aplicación a la partida 794 del vigente presu­
puesto; debiendo darse traslado del acuerdo que se adopte 
al Servicio de Acopios para que proceda a adquirir el 
mobiliario interesado. 

11. Aprobar un gasto de 980 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-289854, 
propiedad de don Efidio Garín, y asegurado en La Mutua 
Pelayo, a la cual deberá serie satisfecho su importe. 

12. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
part.ida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer a don 
Francisco Escobar el importe de la indemnización por los 
daños ocasionados a un carrito de mano de su propiedad 
por el vehículo número 313 del servicio municipal. 

13. Quedar enterada y aprobar la cuenta general de 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto (me­
tálico y valores), correspondiente al ejercicio económico 
de 1962. 

14. Aprobar un gasto total de 277.667 pesetas para 
satisfacer el importe de las cinco relaciones de facturas que 
a continuacion se relacionan, por suministros a dependen­
cias municipales, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto. 

Establecimientos Ortopédicos Prim, 141 ,20 pesetas. 
Diversos industriales, 79.555,80 pesetas. 
Casa Martín, 2.610 pesetas. 
Manufacturas Forti, 73.390 pesetas. 
Manufacturas Forti, 121.970 pesetas. 

15. Aprobar un gasto de 88.744,19 pesetas, con cargo 
a la partida 645 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a don José Gutiérrez García el importe de una certificación 
por obras realizadas en el Internado de San Ildefonso. 

16. Aprobar un gasto de 90.765,19 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946 
(segunda etapa) , para satisfacer a Pantanos y Canales (So­
ciedad anónima) el importe de una certificación por obras 
en los accesos al Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

17. Aprobar un gasto total de 1.300.000 pesetas para 
satisfacer e! importe de las tres certificaciones que a conti­
nuación se relacionan, por obras realizadas, con cargo a los 
Fondos para la Prevención del Paro Obrero: 

Hermano Pedro Celestino, 100.000 pesetas. 
Don Leonardo Maderuelo Calvo, 200.000 pesetas. 
Nicasio Pérez (S. A.), 1.000.000 de pesetas. 

18. Conceder a Terrenos (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al terreno 
sito en la Vereda de los Zorros y Arroyo de los Pedernales, 
denominado "El Parador", teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable al estar emplazado en zona sujeta a repar­
celación, siéndole aplicable, por tanto, la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, en relación con la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula con efectos desde ell de enero de 1962, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la petición, 
retirando del cobro y anulando los recibos pendientes de 
pago a partir de 1946, fecha de aprobación del plan de or­
denación al que está afecto. 
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19. Conceder a doña Rosario Folla Goicouria la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon_ 
diente al terreno sito en la calle de Párraga, 17, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar emplazado en 
zona sujeta a reparcelación, siéndole aplicable, por tanto la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 d~ la 
vigente ley de Régimen local, en relación con la base 10 de 
la Ordenanza reguladora del arbitrio ; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula con efectos desde :1 
1 de julio ultimo, por ser período siguiente al de la petición 
retirando del cobro y anulando los recibos correspond iente~ 
al primero y. segundo trimestres del presente año, si se 
hallaren pendIentes de pago, denegando la devolución de 
cantidades satisfechas con anterioridad al 4 de junio último 
una vez que, por una parte, el interesado no presentó eÍ 
potestativo recurso de reposición o reclamación económico­
administrativa dentro de los plazos legales, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 232 a 238 del reglamento de Ha­
ciendas locales, contra los actos administrativos de exposi­
ción al público del padrón o los sucesivos de presentación 
periódica al cobro de los recibos, y de otra parte, que siendo 
una cuestión de derecho la planteada, han de entenderse 
consentidos los pagos realizados con anterior idad a la recla­
mación, por ser reiterada jurisprudencia de los Tribunales, 
sin que pueda darse a los mismos la consideración de ingre­
sos indebidos, y sin que, por consiguiente, se encuentre 
incluído en los supuestos de devolución que contempla el 
artículo 249 del citado reglamento de Haciendas locales; 
debiendo advertir al interesado la obligación que tiene de 
dar cuenta, dentro del mes en que se produzca, de cualquier 
modificación en el solar que pueda ser causa de alteración 
o inclusión en matrícula, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 507 de la mencionada ley de Régimen local. 

20. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Mercedes Escribano Puente contra la resolución adop­
tada por la Comisión Municipal Permanente en sesión cele­
brada el día 25 de enero de 1963, en la que se acordó la 
baja de la inscripción figurada en matrícula por el terreno 
de su propiedad sito en la calle de Francisco Rioja, 7, con 
efectos desde ell de noviembre de 1962, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago posteriores al 
año 1946; desestimando, al propio tiempo, la devolución de 
cantidades satisfechas con anterioridad a la reclamación, 
por las mismas razones que determinaron la adopción del 
acuerdo municipal recurrido, y por considerar que las alega­
ciones formuladas no se fundan en riingún precepto legal. 

21. Adoptar, en relación con la solicitud formulada por 
don Rodolfo Gómez Espinosa, propietario de la finca situa­
da en la calle de los Misterios, 18, de que se le conceda la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas de! arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondientes al año 1962, 
por hallarse acogido dicho inmueble a los beneficios conce­
didos a viviendas de renta limitada, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Conceder la bonificación solicitada, por el 
tiempo que reste hasta e! 26 de enero de 1982, en que ter­
mina el período de veinte años de bonificaciones tributarias, 
contados a partir de la fecha en que le ha sido otorgada la 
calificación provisional de vivienda de renta limitada. 

Segundo. Elevar a definitiva la baja provisional pro­
puesta de la inscripción número 3.306, de 1962, con efectos 
a partir del 1 de enero de 1963; debiendo causar alta simul­
tánea una nueva Íl.lscripción con la bonificación procedente. 

Tercero. Retirar de! cobro y anular los recibos corres­
pondientes a los trimestres segundo, tercero y cuarto, y pro­
ceder al cobro del correspondiente al período de enero 
a marzo de 1962, con cuota normal de 99,25 pesetas ; de­
biendo expedirse nuevos recibos cón cuota bonificada en el 
90 por 100 por los meses de abril a diciembre del mismo 
año, y un total de 29,92 pesetas; y 
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Cuarto. Ordenar la incautación del depósito consti­
tuído en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, según carta de pago número 27.558, por la suma 
de 498,76 pesetas, aplicando dicho importe al pago de las 
cantidades señaladas en el anterior apartado, con devolución 
del sobrante al interesado. 

22. Conceder a don Arsenio Sanz Sanz la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para carnicería 
de ganado equino en la calle de Eduardo Morales, 10, en 
virtud de lo prevenido en el apartado d) de la base 28 de 
la Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los 
cambios por traslado que, como en este caso, tienen carácter 
forzoso. 

23. Disponer, en ejecución del fallo dictado por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, se de­
vuelva a Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) la cantidad de 
97.060 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por el 
concepto de licencia de apertura, a que se refieren los reci­
bos abonados por tal concepto números 5.789 a 5.799, ambos 
inclusive, correspondiente a varios transformadores instala­
dos en distintos puntos de la capital; la devolución se rea­
lizará con cargo al concepto presupuestario, por 92.840 
pesetas, y al Fondo de Depósitos, por 4.220 pesetas, y pre­
viamente la Caja del Fondo de Inspección reintegrará al 
concepto presupuestario la cantidad de 16.880 pesetas, dado 
el origen del cobro en acción inspectora. 

Urbanismo y Obras 

LICENCIAS DE OBRAS 

24 a 60. Conceder licencia a los señores que a conti­
Iluación se relacionan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de E dificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto: 

A don Carlos y a don Vicente García del Cerro, para 
ampliar las plantas sexta, séptima y ático en la finca núme­
ro 87 de la calle de Alcalá. 

A don Jesús Graell, para ampliación de la nave de 
planta baja y demoler el muro interior en la finca número 20 
de la calle de Bardala. 

A don Manuel Hernández Rodríguez, para demolición 
de la finca número 6 de la calle de la Calamina, con vuelta 
a la de Aladierna. 

A don Pedro Prieto Jiménez, para demolición de la finéa 
número 32 ' de la calle de Calero Pita. 

A don Ramón Gusano Herrero, para ampliación de una 
planta primera sobre la existente en la finca número 38 de 
la calle de Carbonero y Sol. 

Al Gobierno Federal Alemán, para construir un edificio 
de p1anntas de sótano, baja y tres más y un cerramiento en 
fachada en el paseo de la Castellana, 25. 

A don Ignacio Coll Castell, para demolición de naves 
interiores en la calle de La Coruña, sin número. 

A don Manuel Fernández Garrido, para ampliar la 
planta primera en la finca número 12 de la calle del Doctor 
Thebussen. 

A don Enrique Santa Illa, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, seis más y dos áticos en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 69, con vuelta a la de los Her­
manos Miralles. 

A don N emesio Cebrián Gonzá1ez, para construir una 
casa de plantas de semi sótano, baja y cuatro más en la calle 
de Emilio Ferrari, 9. 

A doña B1asa López Zaragoza, para ampliar una planta 

y cambiar la cubierta por un torreón en la finca número 33 
de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

A las Religiosas Salesianas del Sagrado Corazón, para 
ampliar las plantas baja y primera (obra interior) en la 
finca número 30 de la calle de Ferrer del Río. 

A don Pedro Atienza, para ampliar las plantas baja, 
primera y segunda y modificar dos huecos en fachada y 
efectuar demoliciones en la finca número 21 de la calle de 
Francisco Salas. 

A don Francisco Blanco Rivas, para construir una en­
treplanta en el paseo de la Habana, 17. 

A don Juan Rivas Hernández, para demoler la finca 
número 41 de la calle del Hachero. 

A don Jesús Reyzábal Larrouy, para construir un edi­
ficio para locales y cinematógrafo en la calle de los Herma­
nos García Noblejas, sin número, con vuelta a la del Cas­
tillo de Uclés. 

A doña María Luisa y a doña María Rosa Arnaiz de 
la Fuente, para construir un chalé de plantas de semisótano 
y dos más en la calle del Hoyo del Espino; sin número 
(parcela 174, Ciudad Puerta de Hierro). 

A don Miguel Corsini Marquina, para reforma y am­
pliación de las plantas baja, primera, segunda y ático en la 
finca número 11 de la calle del rarama. 

A don Rafael Gutiérrez Alonso, para demolición de la 
finca número 3 de la calle de Juan de Arolas. 

A don Rafael Gutiérrez Alonso, para demolición de la 
finca número 4 de la calle de Juan de Arolas. 

A Trema Osnur (S. A.), para efectuar cimentaciones 
y construcción de un muro de contención de tierras en la 
calle de López de Hoyos, 171. 

A don Salvador Gilarranz Cabrejas, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Mariano 
Usera, 7. 

A las Reverendas Madres Calasancias, para reforma y 
ampliación de las plantas de semi sótano, baja, primera y 
segunda en la finca número 8 de la calle de Martínez Iz­
quierdo, con vuelta a la de Ardemáns. 

A don Justo Palomar Agraz, para demoler la cubierta 
y reconstruir un muro y una cubierta de nave interior en 
la finca número 52 de la calle de Martínez Izquierdo. 

A doña Natividad Miñón Biachi, para ampliar una 
planta en la finca número 70 de la calle Mayor. 

A don Eladio Rollán Hernández, para demolición de 
una finca sin número de la calle del Panizo, con vuelta a la 
del Saúco. 

A don José Barral Rubio, para ampliación de la planta 
baja y elevar la primera en una finc.-l sin número de la 
calle Particular (zona del Porvenir). 

A don Guillermo Arce Menéndez, para demoler la cu­
bierta y un muro y ampliación de la planta primera en la 
finca número 10 de la calle del Puerto de Malagón. 

A doña Josefa Jiménez Riquelme, para reforma de la 
planta baja y ampliación de las primera y segunda en la 
finca número 93 de la calle de Ramón Luján. 

A doña Elena del Cura Ramiro, para demolición de la 
finca número 11 de la calle de Salamanca. 

A don Manuel Rivas Cerviño, para demolición de la 
finca número 8 de la calle de Salas Barbadillo. 

A don Marcial Gómez Gil, para ampliar las plantas 
cuarta, quinta y ático en la finca número 68 de la calle de 
San Bernardo. 

A don Celedonio Ortega Hernando, para construir un 
edificio de tres plantas en la calle del Serrallo, 29. 

A doña Aurelia Talavera Díaz, para ampliar la planta 
baja interior en la finca número 21 de la calle de Uceda. 

A las Reverendas Madres Franciscanas de Montpellier, 
para construir un edificio de plantas de sótano, baja y tres 
más en la calle de la Virgen del Val, sin número. 
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A don Manuel García Rodríguez y hermanos, para de­
moler la chimenea industrial en la finca número 8 de la 
calle de Viriato. 

A don Isidoro Barco Sánchez, para construir una casa 
de plantas de semi sótano y tres más en la calle de Zamora, 
número 3, con vuelta a la de Enrique, l. 

61. Conceder a Tapicerías Gancedo licencia para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 21 de la calle 
de Ve!ázquez, elevando una planta de ático interior con 
dos viviendas sobre la planta quinta, con arreglo al proyecto 
suscrito por e! arquitecto don Francisco de Inca Campos, 
y sancionando a la propiedad con multa de 5.000 pesetas, 
por la infracción urbanística cometida, al no ajustarse a lo 
dispuesto en la Ordenanza de aplicación al sector, en cuanto 
a dimensión de patios interiores. 

62. Dispone!," la demolición de las cuatro chabolas 
construídas sin la correspondiente licencia municipal en la 
calle de Eduardo Requenas, 17, si bien no podrá llevarse 
a efecto mientras continúen ocupadas, quedando mientras 
tanto sujetas al pago del arbitrio con fin no fiscal de la 
Ordel1anza número 4 de las exacciones municipales, impo­
niendo a la infractora, doña Josefa Gonsálvez Morillo, la 
multa de 50.000 pesetas, en uso de las facultades concedi­
das por el artículo 215 de la ley del Suelo. 

63. Disponer la inclusión de la nave construída abusi­
vamente en la calle del Rosario, 25, en el arbitrio con fin 
no fiscal de la Ordenanza número 4 de las exacciones mu­
nicipales, mientras tal obra no sea demolida o la modifica­
ción de las Ordenanzas permitan su legalización, imponien­
do al infractor, don José Díaz López, la multa de 15.000 
pesetas, en uso de las facultades concedidas por e! artícu­
lo 215 de la ley del Suelo. 

Gobierno interior y Personal 

64. ombrar Subalterno de este Ayuntamiento en la 
vacante producida por fallecimiento del que la venía desem­
peñando, don Antonio de la Peña García, al Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales don Pedro Jaro Zazo, que 
ocupa en la actualidad el número uno de los de su clase en 
expectativa de ascenso, fijándole el haber anual de 13.750 
pesetas, resultante de acumular al inicial de 12.500 pesetas 
con que está dotada la plaza el importe de un quinquenio 
acumulativo del 10 por 100 cumplido en cargos anteriores; 
todo ello con efectos desde el 21 de junio último, fecha 
siguiente a la en que se produjo dicha vacante, y señalán­
dole como fecha de vencimiento del próximo quinquenio, si 
antes no se produce interrupción en sus servicios, la del 
15 de febrero de 1968; teniendo este nombramiento carácter 
provisional durante tres meses, de conformidad con lo dis­
puesto en las bases de la convocatoria de que procede, en 
el bien entendido que de no proceder su confirmación en el 
cargo de Subalterno, transcurrido dicho perío'do de tiempo, 
se reintegrará el interesado al Servicio de procedencia; de­
biendo tener el citado gasto aplicación a la partida 60 del 
vigente presupuesto. 

65. Disponer e! pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Enrique García Fernández, Guardia de 
Policía Municipal, a partir del día 1 de! corriente mes, por 
no haberse reintegrado al servicio transcurridos los seis 
meses de licencia por asuntos propios, de conformidad con 
los artículos 48-2, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios, 
o sea por el plazo mínimo de un año desde aquella fecha, 
sin derecho a percibir haber alguno y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

66. Disponer e! pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Fernando Mateas Herrador, Guardia de 
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Policía Municipal, a partir del día 10 del corriente mes por 
haberse terminado en esa fecha la licencia por asuntos' pro­
pios que estaba disfrutando, de conformidad con los artícu­
los 48-2, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año desde 
aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que sea computable a ningún efecto e! tiempo que perma­
nezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

67 a 70. Conceder a los operarios del Servicio de Lim­
piezas don Nicanor Calero Prados, don Francisco Cáceres 
Borrego, don José Domínguez Bayón y don José Eustaquio 
González Arenas el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcio~ 
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, y 
modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por e! que se suprime el plazo máximo de duración 
de la excedencia voluntaria de los funcionarios de Adminis­
tración local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin 
derecho a percibir haber alguno y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación, 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en sus 
categorías. 

71. Disponer, accediendo a la petición de la interesada, 
el reingreso de la Oficial de Archivos, Bibliotecas y Mu­
seos doña Ana María Maña Carrero, que se encuentra en 
situación de e.,"Xcedencia voluntaria, dentro de 10 determi­
nado en e! artículo 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, con derecho 
a ocupar la vacante existente de las de su categoría; de­
biendo, previamente, justificar hallarse en condiciones físicas 
para el desempeño del cargo, exenta de antecedentes penales, 
y suscribir declaración jurada de que no desempeña ningún 
otro cargo retribuído con fondos del Estado, provincia 
o Municipio, o empresa subvencionada por dichos Orga-
111smos. 

72. Anular el acuerdo, fecha 20 de febrero del corriente 
año, de la Comisión Municipal Permanente, que concedía 
el reingreso como operario del Servicio de Limpiezas a don 
José Hernández Benito, por haber renunciado el mismo 
a su reincorporación en el servicio activo, sin haber tomado 
posesión dentro de! plazo oportuno, de conformidad con el 
artículo 4.° del título preliminar del Código civil y artícu­
lo 96 de la ley de Procedimiento administrativo, supletoria 
de las normas que rigen el procedimiento en las Corpora­
ciones locales. 

73. Reconocer como fecha de arranque para el cómpu­
to de cuatrienios a don Daniel Angula Val derrama, Guarda 
de la Unidad de Guardería, la de 4 de abril de 1944, por 
reconocimiento de los servicios prestados anteriormente en 
el Servicio de Represión de la Mendicidad de este Ayun­
tamiento, con vencimiento del próximo y quinto cuatrienio 
en 4 de abril de 1964. 

74. Abonar a don José Arias Tamayo, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que actualmente se en­
cuentra prestando servicio militar, el importe de la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de julio del 
corriente año, con arreglo a los días trabajados durante el 
primer semestre del mismo, o sea hasta el día 15 de marzo 
pasado, que asciende a la cantidad de 467,50 pesetas, que 
tienen aplicación a la partida 65 del vigente presupuesto. 

75. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Jesús de la Torre de Arce, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades, con efectos a partir del 1 de abril de 1963; de­
biendo la cantidad mensual que corresponde a las 33.419 
pesetas declaradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100 
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por que tributa, que asciende a 250,64 pesetas, ser cargo 
a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre habe­
res" , Y satisfecho por trimestres vencidos; todo ello con 
carácter provisional, por un plazo no superior a seis meses, 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo flo 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que 
se le conceda con carácter definitivo. 

76 y 77. Jubilar a las Maestras municipales doña 
Fuencisla Torán Rodríguez y doña María Bertrán Me­
néndez, con carácter voluntario, ya que cuentan con más 
de cuarenta años de servicIos a la Corporación y reúnen 
las condiciones determinadas en los artículos 31, 32 y 37 de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, por la que han sido debidamente 
autorizadas, de conformidad con la circular de! Ministerio 
de la Gobernación M/1963 (36); procediéndose por el 
Ayuntamiento a la asignación provisional de sus haberes 
pasivos, a tenor de lo previsto por el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 14 de junio de 1961, en 
tanto se les fije el definitivo por la indicada Mutualidad. 

78. Jubilar a don Luis Fontes Blanco, Médico de la 
Beneficencia Municipal; por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 29 del corriente mes, en que 
efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad con 
el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

79. Jubilar a don José Ripoll Campi, Maestro muni­
cipal, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el dia 3 de septiembre próximo, en que efectiva­
mente cesa en el servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las eda­
des y causas de jubilación de los funcionarios y obreros de 
plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

80. Jubilar a doña Susana Novo Colsón, Maestra mu­
nicipal, por cumplir la edad reglamentaria .para su jubi­
lación forzosa e! día 29 del corriente mes, en que efectiva­
mente cesa en el servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

Cultura 

81. Asignar el nombre de Padre Oltra a la calle que 
hoy lleva el de Jacinto Benavente, entre las de Baleares 
y Parador del Sol, de! distrito de Arganzuela, ya que con 
ello se evitará la duplicidad de nombres hoy existentes al 
estar rotulada con el del glorioso dramaturgo la modesta 
calle de que se trata, y, al propio tiempo, una de las plazas 
más importantes de Madrid, y teniendo en cuenta, por otra 
parte, que las virtudes y méritos de! referido sacerdote 
merecen, sobradamente, el que tenga la capital una vía 
pública que perpetúe su nombre. 
. 82. Asignar el nombre de Filadelfia a una calle par­

tIcular, que hoy carece de denominación, que comienza en 
la de Nicaragua y termina en la de Orfeo, en el distrito 
de Ventas, barrio de Canillejas. 
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83. Dividir en dos tramos la avenida de! Sotillo, del 
denominado Parque del Conde de Orgaz, señalando, al 
comprendido entre la avenida de Carondelet y la ronda de 
Sobradiel, e! nombre de avenida de Champagnat, y man­
teniendo la denominación de avenida de! Sotillo desde la 
ronda de Sobradiel hasta su final, en la avenida dé los 
Madroños. 

84. Asignar el nombre de Santo Domingo Savio, el 
primero de los e!evados a los altares de la Congregación 
Salesiana, a la vía pública hoy rotulada con el de Morlesín 
y situada entre las calles de Emilio Ferrari y Hermanos 
García Noblejas. 

85. Asignar e! nombre de San Luis Gonzaga a la calle 
paralela a las de Federico Mayo y Sagrados Corazones, de 
la Colonia del Patriarca Eijo y Garay, situada entre dichas 
calles y a ambos lados de la Costanilla del Patriarca, si­
guiéndose en la e!ección del expresado nombre, con el que 
no existe ninguna vía pública en Madrid con esa rotula­
ción, el criterio que ha presidido la asignación de los apli­
cados a las diferentes calles de la Colonia, de carácter reli­
gioso todos ellos. 

Asuntos al despacho de oficio 

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que, de conformidad con la Intervención Municipal, se 
designa a don Leopoldo Hernández Quintana, Oficial téc­
nicoadministrativo de Intervención, y a don León Rodrí­
guez García, a don Antonio Rodríguez Magán y a don Luis 
Rodríguez Martínez para la venta de las localidades en las 
taquillas de "La Corrala" durante los días que duren las re­
presentaciones del Teatro de Humor, el primero con la 
remuneración de 200 pesetas diarias, en calidad de Inter­
ventor, y los restantes, con la compensación económica de 
100 pesetas diarias, para atender a los gastos de desplaza­
miento, quebranto de moneda y cualquier otro que pudiera 
producirse, cantidades que serán cargo a los ingresos que 
dichas representaciones producen, y que diariamente se 
ingresan en la cuenta especial abierta en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto. 

87. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia trasladando una proposición del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, señor Campos 
Pareja, concebido en los siguientes términos: 

"Entre las disposiciones adoptadas por esta Delegación 
inmediatamente después de conocer las intoxicaciones ma­
sivas habidas el pasado día 23, producidas por la ingestión 
de leche en malas condiciones, figuró la de montar un ser­
vicio de vigilancia para tratar de impedir la introducción 
de nuevas partidas que, por su procedencia o característi­
cas, pudieran dar lugar a que se repitiesen tal lamentables 
·incidentes. 

Tal medida de previsión ha determinado el que en el 
día de ayer fuese intervenido un camión que, propiedad de 
la Cooperativa Comarcal Lechera Los Pinares, radicada en 
San Bartolomé de Pinares (A vila), . transportaba leche pro­
cedente de reses vacunas y caprinas estabuladas en aquella 
localidad, y de las que también procedía la que produjo las 
intoxicaciones masivas aludidas, disponiéndose, acto segui­
do, que por el Labora¡j¡orio Municipal se realizase un des­
muestre de los diferentes envases en que se contenía para 
la práctica de los oportunos análisis. 

Llevados éstos a cabo, su resultado ha demostrado que 
una parte procedía de vacas, y otra de cabras, así como 
que todas las muestras analizadas, desde el punto de vista 
bacteriológico, debían considerarse como de "leches muy 
malas y malas, debido a su fuerte contaminación". 

No necesitamos destacar las graves consecuencias que 
hubiera tenido e! consumo de la leche intervenida, grave-
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dad que induce a esta Delegación a proponer la imposición 
de sanc;:Íones en consonancia con la trascendencia de la falta 
cometida. 

De otra parte, estimamos debe felicitarse tanto al per­
sonal del Laboratorio Municipal, que tan activamente actuó 
en la práctica de los análisis de la leche que originó la 
intoxicación, como al que, merced a su acertada interven­
ción, ha evitado el que otro sector de la población madrile­
ña se viera expuesto a los mismos peligros que han corrido 
los vecÍf10S del distrito de Vallecas. 

De acuerdo con 10 expuesto, tengo el honor de propo­
ner a Vuestra Excelencia la adopción de las siguientes dis­
posiciones: 

Primera. Que se proceda a la inutilización de los 848 
litros de leche que, procedentes de San Bartolomé de Pi­
nares, fueron intervenidos y se hallan depositados en las 
cámaras frigoríficas del Mercado de la Cebada. 

Segunda. Que se recabe del excelentísimo señor Go­
bernador civil autorización para imponer una multa de 
10.000 pesetas a la Cooperativa Comarcal Lechera Los 
Pinar'es, como propietaria e introductora de dicha partida 
de leche. 

Tercera. Que de los hechos se dé conocimiento al J uz­
gado de Guardia, por si estima que pueden configurarse 
como atentado contra la salud pública; y 

Cuarta. Que se felicite, con constancia en su expedien­
te, al personal del Laboratorio Municipal que intervino 
en los análisis de la leche causante de intoxicaciones en el 
distrito de Vallecas, así como al que ha actuado con mo­
tivo de la intervención de que queda hecho mérito, rela­
cionado a continuación, y se les conceda un premio en 
metálico, como prueba tangible del reconocimiento, por su 
acertada e interesante labor: 

Don Miguel Comenge, Director del Laboratorio Mu-
nicipal. 

Don Tomás Pérez García, Veterinario municipal. 
Don Rafael Martínez, Veterinario municipal. 
Don José Antonio Gómez Pérez, Veterinario municipal. 
Don Vicente Marino Iglesias, Veterinario municipal. 
Don Enrique Soto, Químico municipal. 
Don José Sánchez Lencinas, Químico municipal. 
Señorita Carmen Pérez Escudero, Bacteriólogo. 
Don Pascual López Rodríguez, Brigada de Policía Mu­

nicipal. 
Don Pedro Cañas Alonso, Cabo de Policía Municipal. 
Don Eduardo Albor Figueras, Agente de Policía Mu-

nicipal. 
Don Angel Tousanz, Conductor municipal. 
Don Lucas Lago Ortega, Ordenanza. 
Y se acordó de conformidad con 10 propuesto en el 

precedente decreto. 
88. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­

cia proponiendo la aprobación de treinta y nueve presu­
puestos de obras de tramitación abreviada formulados por 
los Servicios Técnicos Municipales, y que a continuación 
se relacionan: 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de junio, 136.928,84 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División del 
1 al 15 de junio, 94.504,68 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División del 
16 al 30 de junio, 104.017,15 pesetas. . 

Adquisición de 300 losas para absorbederos, 66.144 pe­
setas. 

Construcción de seis absorbederos en la calle de Bus­
tillo y en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
70.990,30 pesetas. 
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Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
junio, 137.189,89 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
junio, 71.121,73 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
junio, 72.893,90 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División del 1 al 15 de mayo, 
140.676,29 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División del 16 al 31 de mayo, 
106.302,83 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de 
mayo, 51.433,10 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de 
mayo, 33.844,12 pesetas. 

Pavimentación del tercer tramo de calzada en la calle 
de Santa Genoveva, 149.546,40 pesetas. 

Acondicionamiento de jardines para la instalación de 
kermeses en el barrio de la Concepción, 23.282,90 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 1 al 
15 de junio, 105.927,84 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y renovación de pa­
vimentos en varias calles de la Cuarta División del 16 al 
30 de junio, 82.557,76 pesetas. 

Apertura de caja, apisonado de hormigón viejo y colo­
cación de bordillo en la calle del Puerto de Balbarán, pese­
tas 150.000. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 28 de febrero al 
15 de junio, 149.967,79 pesetas. 

Pavimentación de la nueva galería practicada en la 
plaza principal de la Colonia Moscardó, 78.000 pesetas. 

Instalación de tubería para abastecimiento de agua en 
la calle del Dieciocho de Julio, 74.439,04 pesetas. 

Construcción de un tramo de alcantarillado en la calle 
del Papagayo, 78.000 pesetas. 

Pavimentación y servicios complementarios en el tra­
mo final de la calle de la Plata, 109.200 pesetas . 

Instalación de aceras en el tramo final del camino de 
las Animas, 109.075,20 pesetas. 

Pavimentación del primer tramo de la calle del Gene­
ral Solchaga, 130.000 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimient?s ~n 
varias calles de la Sexta División del 1 al 10 de JuntO, 
137.508,20 pesetas. 

Confección de una maqueta, planos y fotografías para la 
exposición del centro deportivo de la plaza de la Cebada, 
45.263,45 pesetas. 

Reparación de un transformador en el Cementerio de 
Carabanchel, 1.671,60 pesetas. 

Desviación de una línea de alta tensión, hacer aC0111e­
tidas a las viviendas del pórtico y servicios en el Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena, 26.837,40 pesetas. 

Reparación del transformador de la Casa de Bomb~s 
y acometida de alumbrado a las vivien~as del CementertO 
de Nuestra Señora de la Almudena, 24.569,74 pesetas. 

Extensión de capa de rodadura de hormigón en el pa­
vimento de la calle de Serrano, entre las del Miño y Gua­
diana, 149.959,93 pesetas. 

Pavimentación e instalación de' alcantarillado y bocas 
de riego en los corrales del Matadero de Vicálvaro, pese­
tas 108.212,10. 
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Reparación de una nave para encerrar ganado en el 
Matadero de Vicálvaro, 147.381,47 pesetas. 

Instalación de señales indicadoras en varias calles, pe­
setas 127.106,22. 

Renovación del pavimento y servicios complementarios 
en la calle de la Peña de la Atalaya, de la vía del ferroca­
rril hacia la avenida de San Diego, 148.304 pesetas. 

Instalación de fuentes en la Colonia Moscardó, 62.400 
pesetas. 

Completar el adecentamiento de la calle de Juan Antón, 
21.800 pesetas. 

Pavimentación del segundo tramo de calzada en la calle 
de Ramón Serrador, 124.800 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle del 
Chimbo, 124.800 pesetas. 

Instalación de vitrinas y elementos sustentadores a los 
objetos de arte situados en el Museo Arqueológico, pese­
tas 99.358,48. 

Proposición 

89. Dada cuenta de una, del ilustrísimo señor Tenien­
te de Alcalde de los Carabancheles, señor Alvarez Avellán, 
interesando la adopción de varias resoluciones con motivo 
de! incendio acaecido en la finca número 224 de la calle 
del General Ricardos, se acordó, sin perjuicio de su rati­
ficación por el Ayuntamiento Pleno: 

Primera. Que sea ordenado el libramiento de 120.000 
pesetas, con destino al pago del 50 por 100 de la cuota de 
entrada de las doce viviendas concedidas a las familias 
siniestradas que habitaban dicha finca, siendo el restante 
50 por 100, que se eleva a otras 120.000 pesetas, ingresado 
por dicha Tenencia de Alcaldía en el Patronato Municipal 
de la Vivienda, con el importe de un donativo de la refe­
rida cantidad entregado en la Junta de Beneficencia del 
distrito por la propiedad de la finca incendiada. 

Segunda. El importe total de la cuota inicial, que as­
ciende a 240.000 pesetas, una vez que por la Tenencia de 
Alcaldía se haya ingresado el 50 por 100 de dicha cuota 
que se abona por la Junta de Beneficencia del distrito, será 
cargo al vigente presupuesto especial ' de Urbanismo, capí­
tulo VI, artículo 2.0, concepto 2.0, partida 95, según infor­
ma la Sección de Urbanismo de la Intervención Municipal; 
estándose, en cuanto a la adquisición de estas viviendas 
(amortizaciones), otros gastos, administración y pago, a lo 
acordado en casos análogos de adquisición de viviendas al 
Ministerio del ramo en los poblados de San Bias y San 
Cristóbal; y 

Tercera. En cuanto a la segunda petición de la pro­
posición, de que se ordene libramiento por la cantidad ne­
cesaria para hacer frente a los gastos de alojamiento de las 
cincuenta y seis personas afectadas, por un importe apro­
ximado de 4.500 pesetas diarias, la Intervención informa 
que no existe consignación específica para estas atenciones 
en el vigente presupuesto general ordinario. 

* * * 
90. Quedar enterada de una carta del Alcalde de San 

Juan de Luz lamentando la ausencia del señor Conde de 
Mayalde en las fiestas ce 1 e b r a d a s en aquella localidad 
francesa. 

91. El señor Alcalde Presidente dió cuenta de la 
muerte del Teniente General del Ejército del Aire, don 
Apolinar Sáenz de Buruaga, Consejero de Estado y Vice­
presidente del Patronato del Inta, y se acordó hacer cons­
tar en acta el sentimiento de la Corporación, y dar traslado 
del mismo a sus familiares. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades 'que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Ibermetal (S , A.), para oficinas en la calle del General 
Pardiñas, 114. 

Tania (S. L.), para venta de confecciones de niño y do­
micilio social en la calle del General Mola, 39. 

Cerámica Castellana (S. A.), para domicilio social en 
la calle del General Pardiñas, 15. 

Banco Exterior de España (S. A.), para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 20. 

Textilla (S. A.), para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 20. 

Enrich (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 20. 

Don Mariano Pérez Aparicio, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Virgen de los Reyes, 7. 

Don Amalio Martín-Vares Frontán, para colegio en 
la calle de Villamanín, 30. 

Don Angel Varona Fernández, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Virgen del Lluch, 20. 

Doña María de los Dolores Delgado Pérez, para frutería 
en la calle de Valentín Aguirre, 15. 

Ingenieros de Organizaciones y Racionalización (S. A.), 
para oficinas y domicilio social en la calle de Velázquez, 97, 

Montealto (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Velázquez, 4. 

Don José Ramón Blanco Rodríguez, para oficinas en la 
calle de la Virgen del Val, 22. 

Financiera Intercontinental (S. A .), para oficina de com­
pra de vehículos en la calle de Velázquez, 61. 

Don José Ignacio Cangas Herrero, para oficinas en la 
calle de Velázquez, 86 triplicado. 

Sociedad Internacional de Alimentación Científica (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de Ve­
lázquez, 101. 

Don Angel de la Riva Resines, para venta por mayor 
de cuadros al óleo en la calle del Tormes, 8. 

Pepsicola de España (S. A.), para oficinas en la calle 
de Serrano, 23. 

Edinter (S. A.), para academia de idiomas en la calJe 
de Serrano, 17. 

Doña Teodora Martín Martín, para papelería y venta de 
artículos de escritorio y juguetes en la calle de la Peña 
Rubia, 3. 

Don José Sánchez Salinas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Doña Isabel Gutiérrez Pérez, !)ara peluquería de señoras 
en la calle de Cáceres, 7. 

Grafiplás (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Aranjuez, 3. 

Don José del Amo Madrid, para pastelería en el Mercado 
del General Mola, cajones H y D. 

Don José Luis Morán Zarza, para pescadería en el Mer­
cado de Maravillas, cajón número 279. 

Don J ulián Pascual García, para cacharrería en la calle 
de Tuan de Urbieta, 7. 

'Doña Josefa Oñate Cuenca, para venta de confecciones 
en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 3, casa 4. 
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Don Bartolomé Ros Ros, para venta de artículos de 
ferretería en la plaza de España, lI. 

Don Francisco Verdugo Morcillo, para huevería y venta 
de aves en el polígono G, casa 953. 

Don Jesús Marcos Berrocal, para taberna en la calle de 
Ricardo Palma, 25. 

Don Jacinto Sánchez del Castillo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, SI. 

Doña Aurelia Valiño González, para taberna en la calle 
de Manuel V élez, 11 . 

Don Victoriano Toledano del Toro, para taller de repa­
ración de bicicletas y motocicletas en la calle de Lepanto, 6. 

Don Francisco Gómez Lavín, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Juan Duque, 35. 

Don Lucas Moreno Romeral, para instalar una mesa de 
juego deportivo en la calle de Juan Duque, 30. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para pescadería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, banca 39. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para pescadería en el Mer­
cado de Tesús del Gran Poder, banca 34. 

Don Victoriano Bravo Catalán, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 4. 

Doña Rosario San Mateo Barrena, para frutería en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 25. 

Don Desiderio Iñigo González, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 37. 

Doña Carmen Felisa Domínguez, para colegio en la calle 
de Alejandro Morán, 2I. 

Don Isidoro Ruiz Ramos, para bodega en el barrio del 
Pilar, bloque 2, casa H . 

Don Andrés González Criado, para pescadería en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 15. 

Doña María C. Ferreres Altura, para taberna, como 
cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 9. 

Don Gabriel Reyes Martínez, para taberna en la calle 
de Emilia, 32. 

Don Marcos Rivera del Río, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de la Golondrina, 12. 

Doña Paúla Sanz González, para peluquería de señoras 
en la calle de Bravo Murillo, 213. 

Don Pablo Paredes Torres, para despacho de leche en 
la calle de la Alondra, 11. 

Don Andrés Castillejo Prieto, para despacho de leche 
en la calle del Arroyo, 19. 

Don Manuel Mourello N úñez, para taberna en la calle 
de Alvarado, 34. 

Doña Manuela Martínez Alarcón, para venta de comes­
tibles en la calle de Calatrava, 20. 

Inmobiliaria Borbollón (S. A.), para domicilio social en 
el paseo del General Martínez Campos, 35. 

Don Vicente García Rodríguez, para venta de ropa de 
caballero y señora en la calle de Toledo, 85. 

Don Dionisio López García, para bodega en la calle 
de la Sierra de Los Filabres, 86. 

Don Gregorio Cebollas Blasco, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Mar Caspio, 10. 

Don Antonio Mateo García, para venta de comestibles 
en la calle del Uruguay, 1. 

Don Rogelio Fuertes Campelo, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Joaquín García Morato, 93. 

Don Luis Justo Sanfrutos, para colegio en el paseo de 
Extremadura, 260. 

Don Luis Justo Sanfrutos, para colegio de 200 alumnos 
de primera enseñanza con varios profesores en el paseo de 
Extremadura, 260. 

Don Manuel Martín Sánchez, para colegio en la calle 
de la Alondra, 22. 

Don Pedro Martín García, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de la Duquesa de Parcent, . 2. 
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Don Guillermo Herradón Escudero, para depósito ce­
rrado en la calle del Carnero, 10. 

Doña Dolores Trujillo Arévalo, para taberna en la caBe 
de Castrojeriz, 16. 

Don Antonio Cámara Manzano, para venta de mate­
riales de construcción en la calle de Carlos Paino, 1. 

Don José Rodríguez Gómez, para taller de camisero 
con géneros en la calle de la Aduana, 27. 

Don Secundino Liceras Vicario, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alfonso Fernández, 7. 

Don Vicente Orche Sebastián, para almacén cerrado 
en la calle de Antonio Moreno, 25. 

Don Ramón Leno Madurga, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Marina Lavandeira, 21. 

Don Angel Coria González, para venta de retales en la 
calle de Manuel Lamela, 25. 

Don Luis Pérez Pérez, para colegio y academia en el 
barrio de Moratalaz, polígono E, casa número 260. 

Don Ricardo Martínez Orúe, para baile de verano en 
la calle de Palomares, 4. 

Don Manuel Aroca Rozalén, para centro de enseñanza 
especial, con residencia, en la calle del Carril del Conde, 
número 62. 

Don Angel Albertos Aragón, para venta de legumbres 
y frutos secos en la calle de la Unificación, 11. 

Muebles San Bernardo (S. A.), para venta de muebles 
metálicos en la calle de San Bernardo, 117. 

Don Rafael López Carnero, para venta de aparatos 
de radio y eléctricos en la calle del Ave María, 13. 

Don Miguel Sánchez Romero, para venta de comesti­
bles en la avenida de la Albufera, 252. 

Don J ulián Pascual García, para venta de jabones y 
detergentes en la calle de Juan de Urbieta, 7. 

Don Victoriano Toledano del Toro, para taller de repa­
ración de bicicletas y motocicletas en la calle de Lepanto, 6. 

Doña María Macías Moya, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Palomeras Altas, 124. 

Don Claudio Morales Sánchez, para venta de hielo en 
la calle de la Virgen de la Fuencisla, 10. 

Don Alvaro Alonso Fernández, para pensión en la calle 
del Teniente Coronel Noreña, 2. 

Don Francisco Aceituno Prieto, para frutería y verdu­
lería en la calle de Pedro Laborde, 17. 

Don Julio Herrera Galera, para despacho de pan en la 
calle de Julio Centeno, bloque número 2. 

Don Fermín Atance Pérez, para mercería en el poblado 
de San Juan, bloque K, tienda 4. 

Don Carlos E. A. Múller, para delegación, con depósito 
ele mercancías y especialidades farmacéuticas, en la calle de 
Maldonado, 44. 

Hogar y Electricidad (S. L.), para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y de televisión en la calle del 
Ave María, 32. 

Don Juan Aranda Coronado, para peluquería de seño­
ras en el polígono E, casa 280, del barrio de Moratalaz. 

Don Eusebio Ramírez Sánchez, para taberna en el pa­
seo de las Moreras, 4. 

Doña Juana Ayala González, para academia de corte 
en la avenida de Palomeras, 124. 

Don Ramón Casares Rodríguez, para pescadería en la 
calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Evaristo García Sánchez, para oficina en la calle 
de Los Madrazo, 7. 

Don Francisco González Cereceda, para chamarilería 
en la calle de los Pinos Baja, 44. 

Don Ramón García Valdés y doña Lyduvina Cifuentes, 
para oficina en la calle de N úñez de Balboa, 39. 

Don Evelino Martín Martínez, para pensión en la caBe 
de San José, 8. 
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Don Juan López Avilés, para taberna en la calle de 
Tarragona, 36. 

Doña Paula Rodríguez Alvarez, para despacho de leche 
y huevos en la calle de Rafael San Narciso, 13. 

Don Constantino Cuesta del Pozo, para venta de comes­
tibles en la Ciudad del Pino, 3. 

Don Fernando González Alonso, para taller de carpin­
tería en la calle de la Virgen del Portillo, 15. 

Sonitex (S. A), para ' domicilio social en la carrera de 
San Jerónimo, 36. 

Don José María Yunta Salto, para venta de calzado 
en la calle Seis, 9. 

Don .Santiago Vicente Pascual, para venta de comesti­
bles en la calle de San Miguel, 29. 

Don Teodoro Casillas Sancho, para huevería en la ave­
nida de San Diego, 71. 

Don Jacinto Martín Mora, para venta de rnotocicletas 
y moto carros en la calle del Puerto de la Bonaigua, SO. 

Don Juan GarcÍa Jiménez, para pastelería en la calle 
de Pedro Laborde, 26. 

Don Antonio Colino Sesma, para venta de relojes en la 
calle del Puerto de la Bonaigua, 56. 

Don Benedicto Malina Benayas, para venta de muébles 
en la calle del Puertó de la Bonaigua, 42. 

Leo Films (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Rafael Salgado, 9. 

Don Alberto López Mingo, para mercería en el polí­
gono H, tienda 227, del barrio de Moratalaz. 

Manufacturas Españolas Metalúrgicas (S. A), para do­
micilio social y oficinas en la calle de O'Donnell, 8. 

Don Santiago Navas Yunquera, para taller de carpin­
tería én la calle de Marcelino Roa V ázquez, 57. 

Don Gregario Puertas Rus, para venta de cristalería 
en la calle del Padre Amigo, 6. 

Doña Carmen Rodríguez Benito, para churrería en la 
calle de Modesto Lafuente, 92. 

Don Moisés García Agüero, para huevería en la calle 
de Palencia, 63. 

Compañía General de Asfaltos y Portland Asland (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de Antonio 
Maura, 7. 

Don Pedro Palacios Díaz, para venta de muebles de 
todas clases en la calle de las Azucenas, 31. 

Iceberg (S. A.), para venta de hielo en la calle de Am­
posta, 6. 

Don Ernesto Roldán Nuevo, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Ayala, 82. 

Don Elías Martín Ocaña, para fábrica de churros y pa­
tatas fri tas en la calle de la Escalinata, 13. 

Doña María Arteaga Santos, para cacharrería en la 
calle de la Escuadra, 4. 

Sociedad Jarre (S. A), para oficinas en la calle del 
Doctor Castelo, 46. 

Construcciones Made (S. A), para domicilio social en 
el paseo de las Delicias, 9. 

Transcomercial Agro-Urbana (S. A), para domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 63. 

Don Alfonso Berrocal Iglesias, para frutería y cacha­
~rería en la calle Cuatro, 31. 

Don Antonio Fernández Alvaro, para venta de artículos 
de ferretería en la calle de Cardeñosa, 36. 

Doña Antonia Caridad del Amo González, para taberna 
en la calle del Marqués de Pico de Velasco, 46. 

Don Víctor Cristóbal López, para despacho de pan en 
la calle de María Nistal, 4. 

Doña Isabel Gómez Ramos, para peluquería de señoras 
en el poblado dirigido de San Bias, bloque 116. 

Don Cecilia Alonso Vargas, para despacho de hielo en 
la calle de Zabalza, 7. 
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Don José Merino Loros, para venta de retales en el 
polígono G, casa 965, tienda 197, del barrio de Moratalaz. 

Don Jacinto Vivas Cortés, para cacharrería en la calle 
de Carlos Hernández, 34. 

Doña Teresa Regueiro Díaz, para colegio en la calle ele 
Emilio Muñoz, 11. 

Doña María López Caballo, para venta de frutos secos 
en la calle del Ventorro del Malecón, 2. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Nicanor Iglesias Iglesias, para mantequería, como 
ampliación, en la calle de Cartagena, 103. 

Don icanor Iglesias Iglesias, para instalar obrador de 
pastelería y confitería en la calle de Cartagena, 103. 

Don Alejandro González Suárez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 96. 

Don Eduardo Torres Arias, para taller de reparación 
de juegos deportivos en la calle de Manuel Lamela, 13. 

Doña Dolores Ruiz Falcón, para fábrica de pasta de em­
panadillas en la avenida del Mediterráneo, 9. 

Comunidad de Propietarios, para garaje particular en la 
calle de las Mártires Concepcionistas, 16. 

Don Daniel Pereda Espina, para alquiler de automóviles 
en la calle de Lorenza Correa, 22. 

Don José María Crespo de la Peña, para taller de ajuste 
en la calle de Antonio Lanzuela, 28. 

Don Manuel Parranda García, para garaje en la calle 
de la Farmacia, 4. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar una sub­
estación transformadora en el camino de Meneses, sin 
número. 

Don Enrique Cebadera Lobato, para carpintería y cerra­
jería en la calle de los Pinos Alta, 14. 

Don Andrés Bartolomé Romero, para carnicería y venta 
de tocino y jamón en la avenida del Manzanares, sin número, 
bloque 2. 

Frigorífica del Pilar (S . A), para fábrica de hielo en la 
calle de Linneo, 13 y 15. 

Doña Pilar Fraile Benito, para carnicería en el Mercado 
de la Prosperidad, cajón número 41. 

Don José Morales Santiago, para carpintería mecánica 
en la calle del Manco de Lepanto, 17. 

Doña Josefa Iglesias N úñez, para cacharrería en la calle 
de las Islas Chagos, 29. 

Don Samuel Serrano Gutiérrez, para venta de muebles 
y mercería en la calle de Martínez de la Riva, 129. 

Don Filiberto Barroso Gamo, para tablajería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Ramiro, 18. 

DENEGACIONES 

Don Juan de Pablo Hemán, para parador de ganado en 
la calle de Elfo, 137. 

Don Félix Vicente Lauzurica, -para taller mecánico en 
la calle de Agustín Querol, 3. 

Don Felipe López Hernanz, para despacho de leche en 
la calle de López de Hoyos, 231. 

Don Justo Pascual Cruzado, para fábrica de embalajes 
de madera con sierra en la calle de las Islas Antípodas, 22. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Vicente Barral García, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del General Mola, cajón número 7. 

Madrid, 2 de' septiembre de 1963.-El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE Ro MANÍ. Conde de 
Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo dispuesto en la base 4.a de las aprobadas 
para la emisión de 26.000.000 de pesetas en títulos denominados Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se 
verifique públicamente en las Casas Consistoriales el sorteo núme­
ro 99, para la amortización de 1.352 obligaciones del mencionado 
Empréstito. 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán b91as o series de diez obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina cpn el de la serie, agre­
gando un cero. 

Se extraerán 135 bolas, de las que 134 amortizan 1.340 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para completar las 
1.352 obligaciones objeto de amortización serán: ocho, las números 
4.293 a 300, procedentes de la serie incompleta número 430, y las 
cuatro que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, ul11en­
dos e un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la IntervenC"Íón Mu- . 
nicipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ~:: 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo determinado en la base 4.a de las apro­
badas para la emisión de títulos amortizables denominados Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de 
amortización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas 
a que quedó reducida esta deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y quince minutos de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asis­
tencia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos 
municipales, se verifique públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 35, para la amortización de 1.463 obligaciones del 
mencionado Empréstito. 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán bolas o series de diez obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero. 

Se extraerán 146 bolas, que amortizan 1.460 obligaciones, a razón 
de 10 por bola. Las tres que faltan para completar las 1.463 obliga­
ciones objeto de amortización serán las números 22.068 a 70, proce­
dentes de la serie incompleta número 2.207. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién-
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dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu~ 
nicipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después d; 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti ­
zación, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo .C!ue se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El excelen.tísimo señor Alcalde Presidente, con fech a de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo determinado ' en la base 5.a de las apro­
badas para la emisión de 250.000.000 de pesetas en títulos denomi ­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 , vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y treinta minutos de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asis­
tencia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos 
municipales, se verifique públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 22, para la amortización de las siguientes obligaciones 
.de las tres series de que consta la emisión de este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 1.669 obligaciones. 
B, de 2.500 665 
C, de 5.000 166 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán holas o series de diez obligaciones por cada una de las 
tres de que consta esta emisión, comprendiéndose en todas ellas los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. ' 

De la serie A se extraerán 167 bolas, de las que 166 amortizan 
1.660 obligaciones, a razón de diez por bola. Las nueve obligaciones 
que faltaI1 para completar las 1.669 objeto de amortización se toma­
rán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 66 bolas, de las que 65 amortizan 
650 obligaciones, a razón de diez por bola. Las quince obligaciones 
que faltan para completar las 665 objeto de amortización serán: 
ocho, las números 28.233 a 40, procedentes de la serie incompleta 
número 2.824, y las siete que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 16 bolas, de las que 15 amortizan 
150 obligaciones, a razón de diez por bola. Las dieciséis obligaciones 
que faltan para completar las 166 objeto de amortización serán: 
siete, las números 5.194 a 20, procedentes de la serie incompleta 
número 520, y las nueve que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General , 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. " 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de septiembre de, 1963.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (ampliación) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo determinado en la base s.a de las apro-
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badas para la emlSlOn de 50.000.000 de pesetas en títulos denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (ampliación), vengo 
en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las doce de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se 
verifique públicamente en las Casas Consistoriales el sorteo núme­
ro 12, para la 'amortización de las siguientes obligaciones de las 
tres series .de que consta la emisión de este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 207 obligaciones. 
B, de 2.500 82 
C, de 5.000 20 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán bolas o series de diez obligaciones por cada una de las 
tres de que consta esta emisión, comprendiéndose en todas ellas los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

De la serie A se extraerán 20 bolas, de las que 19 amortizan 190 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las diecisiete que faltan para 
completar las 207 objeto de amortización serán: ocho, las números 
6.813 a 20, procedentes de la serie incompleta número 682, y las 
nueve que res tan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán nueve bolas, de las que ocho amortizan 
80 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las dos que faltan para 
completar las 82 objeto de amortización serán: una, la número 1.020, 
procedente de la serie incompleta número 102, y la obligación que 
resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán dos bolas, que amortizan 20 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General , 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas o series de 10 obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE 1fADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FER N..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses : 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Joaquín Ferrer Rodríguez, poblado de 
Entrevías, bloque 212, casa número 22 

Don José Luis Candelas Arias, Carranza, 
número 14 ... . ....... ............. ... .. .... ....... . . 

Don H oracio Martínez Santiago, Navas, 3. 
Don Manuel Ossorio Abad, Virgen de la 

Oliva, 53 .. . ................ ........ . .. .. .. 
Don Manuel Arza García, Valentín San 

Narciso, 1 ....... ........... .... ............. ..... . . 
Don Alejandro Vázquez, travesía de la Pa-

rada, 8 ................ . ... ......... ........... .. ... . 
Don J osé Antonio Suárez Olmedo, Fernan-

do el Católico, 5 .... . .... . ............ . 
Doña Carmen Fernández Rodríguez, Santa 

Isabel, 50 ........ ..... . .......... ..... . ...... .... .. . 
Don José Velasco Vallenillas, Sacramento, 

Fe c h a Fecha 
de la del venci-

entra.da miento 

11-12-1962 11-6-1963 

13-12-1962 13-6-1963 
14-12-1962 14-6-1963 

18-12-1962 . 18-6-1963 

22-12-1962 22-6-1963 

10- 1-1963 10-7-1963 

15- 1-1963 15-7-1963 

17- 1-1963 17-7-1963 

. número 6 .. . ...... .......... ...... . .. ........... .... . 21- 1-1963 21-7-1963 

Nombre y apellidos y domicili o donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Luisa Antón Peña, Blasco de Garay, 
número 76 ... . ... ... .. .. .. .... ....... .... .... .... .. . 

Don José Luis Hidalgo Huertas, avenida 
de la Albufera, 248 ... .... .. ............. .... . 

Don Manuel Delgado Corredor, Ercilla, 17. 
Don Manuel Flores Navarro, Crisantemo, 

número 13 .... ...... ..... ... .... .... ... .. . 
Don Vicente Olmos Verdasco, Bravo Mu-

rillo, 262 ... ... ....... . ... ...... .... . 
Don Manuel González Iglesias, Rodríguez 

Pinilla, 4 ......... . ... . ... ....... . ... .. ........ ... . 
Don Jesús Gavilanes Ferrero, Teniente Co­

ronel N oreña, 3 ... 
Don Jesús y don Joaquín Olano López 

de Letona, Ayala, 3 ............ .. .. .... . . 
Don José Sierra Carrera, Lope de Rueda, 

número 56 ·............. .. . .. ..... ...... ... . 
Don Ramón Alej andro Pérez Sanz, Maes-

tro Arbós, 3 ........... ...... ... .. . .... .. . . 
Don Segundo Muñoz Fernández, Zabalza, 

número 5 . ......... . . 
Don Luis Cambronero, Arturo Soria, 265. 
Doña María de los Angeles Jiménez, An-

tonio Zamora, 14 ............ . 

Fe c h a 
de la 

entrada 

21- 1-1963 

21- 1-1963 
22- 1-1963 

22- 1-1963 

24- 1-1963 

29- 1-1963 

7- 2-1963 

12- 2-1963 

14- 2-1963 

15- 2-1963 

18- 2-1963 
22- 2-1963 

Fecha 
del venci· 

miento 

21-7-1963 

21-7-1963 
22-7-1963 

22-7-1963 

24-7-1963 

29-7-1963 

7-8-1963 

12-8-1963 

14-8-1963 

15-8-1963 

18-8-1963 
22-8-1963 

22- 2-1963 22-8-1963 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén de 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun­
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 
retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho Alma­
cén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos 
a ser propiedad del Ayuntamiento, e! cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 27 de agosto de 1963.-P. A. del Secretario general, 
e! Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

::: -,' ' 0' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marciano 
Torrejón Sánchez proyecta establecer un bar en la casa número 3 
de la calle de Cidamón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* ;;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Antonio 
Salazar Fernández proyecta establecer una tienda para venta de to­
cino y jamón en la casa número 9 de la Colonia de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que José Reig Sagrera 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un depósito cerrado para al­
macén de papel en la casa número 5 de la calle de Antonio Pirala . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador 
Picher Peña proyecta ampliar su churrería y chocolatería sita en la 
casa número 47 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pl-esidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 23 del corriente, ha tenido 
a bien disponer la inclusión de la finca número 35 de la calle de 
Hernani en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y en el número 1 del apartado d) del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de agosto de· 1963.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 23 del corriente, ha tenido 
a bien disponer la inclusión de la finca número 32 de la calle del 
Ferroca:-ril en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 de! apartado d) del artícu­
lo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de agosto de 1963.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* ::: * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletí?~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 28 del corriente, ha tenido 
a bien disponer la inclusión de la finca números 38 y 40 de la calle 
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de Ayala en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi_ 
cación forzosa, por estar comprendida en el número 1 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a lo 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 31 de agosto de 1963.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * *' 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 49 y 51 de la 
calle de los Artistas, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según deter­
mina dicho artículo, .todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 
lo que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en qué termine la exposición en el tablón de 
anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 31 de agosto de 1963.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

:l: :;: * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 28 del corriente, ha tenido 
a bien disponer la inclusión de la finca número 61 de la calle del 
Padre Rubio, con vuelta a la de Cristina, 20, en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar com­
prendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el nú­
mero 4 de! apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

y dispuesto por e! excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de septiembre de 1963.-P. D. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene e! reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 28 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión de la finca número 39 de la calle de 
Malina en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y en el número 4 del apartado d) del artículo 3.0 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en genéral conocimiento, a los 
efectos que deterITÚna el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de septiembre de 1963.-P. D. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 
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Notas informativas del mes de agosto 

Día 2.-El Agregado cultural de la Embajada de los 
Estados Unidos, don Leopold Arnaud, visitó al Alcalde, 
Conde de Mayalde, para hacerle entrega de la llave de la 
ciudad de los Angeles, que el Consejo Municipal d'e aquella 
ciudad había acordado ofrecerle. 

El señor Arnaud destacó que dicho acto coincidía con 
la fecha de la festividad de 
N uestra Señora de los An­
geles, Patrona de la ciudad 
californiana. 

El Alcalde dió la<; gracias 
a su visitante por (>1. honor 
que le confería. 

Día 3. - Fué clausurado 
en Benicarló (Castellón), el 
IX Curso Infantil de Ve­
rano, organizado por el Ins­
tituto Municipal de Educa­
ción, que tenía como tema 
Escuela-O limpíada, en el 
que participó un centenar de 
alumnos de los colegios mu­
nicipales de Madrid 

A las doce y media, en el salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, le fué impuesta la corbata del Ayuntamiento 
de San Sebastián a la bandera del Ayuntamiento de Madrid. 
Al Alcalde de Madrid se le impuso la medalla de plata de 
las Conmemoraciones Centenarias, y a los demás ediles 
que asistían al acto la medalla de bronce. 

Día S.- Con asistencia del 
Teniente de Alcalde Delega­
do de Abastos, don Joaquín 
Campos Pareja, se inauguró 
oficialmente la Cooperativa 
de Detallistas de Frutas y 
Hortalizas del Mercado de 
Santa María de la Cabeza. Entrega de la llave de la ciudad de los Angeles al Conde de Mayalde 

El señor Campos Pareja 
tuvo unas palabras de felicitación 
esta nueva entidad. 

para los miembros de 

Día 6.-Se iniciaron en San Sebastián los actos de home­
naje .a Madrid organizados por el Ayuntamiento de aquella 
capital. 

Primeramente se ofició una misa en la iglesia de Santa 
María, donde el Alcalde de Madrid, Conde de M ayalde, 
hizo una ofrenda de flores ante la imagen de la Virgen del 
Coro, Patrona de la ciudad, y al final de la misa se rezó 
un responso en sufragio del alma del que fué Primer Te­
niente de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid don José 
María Soler Díaz-Guijarro. 

A mediodía el Ayuntamiento donostiarra ofreció un al­
muerzo al Ayuntamiento de Madrid. Por la tarde, en el 
Museo de San Telmo, se celebró un acto académico, al que 
asistieron las autoridades y los miembros de las Corpora­
ciones municipales de Madrid y San Sebastián. Intervinie­
ron como oradores el ex Alcalde de la capital donostiarra 
don José Mugica y el cronista de Madrid don Federico 
Carlos Sainz de Robles. La parte musical estuvo a cargo 
de la Orquesta de Cámara de Guipúzcoa y de los Coros 
Easo. Por la noche, en el teatro al aire libre de la plaza 
del Dieciocho de Julio, dió un concierto la Banda Muni­
cipal de Madrid. 
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El se iíor Uslé Trueha preside la Procesión de San Cayetano 

Día 7.-En el distrito de la Arganzuela se celebró con 
gran solemnidad la festividad de San Cayetano A las once 
de la mañana, n la iglesia titular del Santo, se celebró una 
solemne misa cantada, oficiada por el Párroco don Vale­
riano Mateo GÓmez. Pronunció el panegírico del Santo 
el Abad de la Santa Cruz del Valle de los Caídos, don 
Justo Pérez de Urbe! El acto estuvo presidido por el Te­
niente de Alcalde de la Arganzuela y Alcalde accidental, don 
Justo Uslé Trueba, acompañado por todas las autoridades 
del distrito. 

La Virgen de la P a loma recorre las calles del distrito de la Latina 

778 

1. Bellezas de Tampa (Florida), en el Ayuntamiento.- 2. La Ueina de la fiesta 
hispa noamericana de Tampa entrega la llave de aquella ciudad al Alcalde 

accidental, señor Uslé Trueha 

1. El Ten ien!e de Alca lde de la L atina preside la P rocesión de la Vi rgen 
de la Paloma.-2. Entrega de bolsas de comida a los necesitados del distrito 

de la Latina 
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A la una de la tarde, en e! comedor de Santa Matilde 
y San Cayetano, situado en el edificio de la Tenencia de 
Alcaldía, se dió una comida extraordinaria a los pobres 
acogidos al mismo. 

A las seis y media de la tarde salió del templo parro­
quial de Embajadores una solemne Procesión con la imagen 
del Santo Patrono, que recorrió las principales calles del 

distrito. 
Día 9.-En e! salón Goya, de la Casa de la Villa, una 

comisión de la ciudad de Tampa (Florida) cumplimentó 
al Alcalde accidental, don Justo Uslé Trueba, al que le 
hizo entrega de la llave de aquella ciudad norteamericana 
y de un mensaje de su Alcalde. Entre los visitantes se 
encontraban la reina de la fiesta anual de los hispanoame­
ricanos de aquella ciudad, señorita Carol Ana Méndez 
y sus damas de honor. 

Día I5.-Se celebró con gran brillantez la festividad 
ele Nuestra Señora de la Paloma. A las once de la mañana, 
en el templo de San Pedro el Real se celebró la solemne 
misa cantada a gran orquesta. Ocuparon lugares preferentes 
en el templo el Teniente de Alcalde del distrito, don Joaquín 
Campos Pareja, y el Marqués de la Valdavia, Presidente 
de la Diputación. 

A las ocho de la tarde salió la Procesión con la imagen 
de la Virgen de la Paloma, instalada en su nueva carroza. 
Frente al edificio de la Tenencia de Alcaldía se hizo una 
ofrenda a la Virgen y se cantó la Salve. El cortejo estuvo 

Representaciones populares de E/ pobre Va/buella en La Corrala 

presidido por el Teniente de Alcalde don Joaquín Campos 
Pareja, a quien acompañaban las demás autoridades y je­
rarquías del distrito. 

El mismo día salió de la Basílica de Atocha la imagen 
de Nuestra Señora de Atocha y recorrió las calles de 
Fuenterrabía y Valderribas y avenidas de Menéndez Pela yo 
y Ciudad de Barcelona. Presidió e! desfile el titular del 
distrito, Doctor Muñoz Calero, con las autoridades locales, 
seguido de gran número de madrileños. 

Día 31.-El Patriarca de las Indias Occidentales y Obis­
po de Madrid-Alcalá, Doctor don Leopoldo Eijo y Garay, 
falleció en su residencia veraniega de Vigo, su ciudad natal. 

"""""U',,' .,·I" ,"I""'I"I,',,',,',,'I"I""'"""1""""""""'1""'1"1"1"""""""'",,,,"'I"U'I""'I""'I"I"I"I""'I"\I'I,',,'II'I",,'"'I"I"I"I"I""'I"I""'U'I"U'I""""U""I""""I"I"U'I"I,Ol""'I"I,'I""'U',",,',,'U'I""'1,'U',"I"I"I"I"I"I"., 

Disposiciones oficiales de Jos meses de julio y agosto relacionadas 
con .la Administración local 

Administración local.-Refundición de las Secciones pri­
mera y cuarta de la Dirección General de Administración 
Local. Orden de 7 de junio de 1963. (Boletín Oficial del 
Estado de 9 de julio.) 

Automóviles.-Creación de la matrícula "turística" para 
automóviles de importación temporal. Decreto de 11 de 
julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 15.) 

Bibliotecas públicas municipales.~Creación y transfor­
mación de las bibliotecas de la barriada de Moratalaz y del 
barrio del Niño Jesús, respectivamente, y aprobación del 
concierto suscrito y los reglamentos de régimen interno. 
Orden de 10 de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
de 30 de agosto.) 

Comedores escolares.-Adjudicación d~ ayudas para co­
medores escolares con cargo al Fondo Nacional para el 
Fomento de! principio de Igualdad de Oportunidades, Reso­
lución de la Dirección General de Enseñanza Primaria 
de 22 de junio de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 12 de 
julio.) 

Conseio Na.cional de Educación.-Reglamentación de la 
composición y funcionamiento del Consejo Nacional de 
Educación. Decreto de 11 de julio de 1963. (Boletín Oficial 
del Estado del día 13.) 

DepO"rtes.-Regulación de las exenciones y bonificacio­
nes fiscales concedidas por ley de 23 de diciembre de 1961 
que tiende a fomentar y proteger el deporte de aficionados. 
Decreto de 4 de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
del día 12.) 

Depositarías de Fondos de l<1s entidades locales.-Ins­
trucción sobre régimen de las Depositarías de Fondos no 
servidas por funcionarios pertenecientes al Cuerpo Nacional. 
Orden de 16 de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
de 27 de agosto.) 

Empleados de las Corporaciones locales.-Regulación del 
régimen y situación de los funcionarios Técnicos y Técni­
cos auxiliares de las Corporaciones locales que pertenezcan 
a Cuerpos del Estado. Decreto de 11 de julio de 1963. (Bo­
letín Oficial del Estado de 8 de agosto.) 
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2 de septiembre de 1963 

Escuelas nacionales.-Rectificación de errores materia­
les en órdenes ministeriales de creación, traslado y supre­
sión de escuelas nacionales de enseñanza primaria. Orden 
de 12 de julio de 1963. (Boletfn Oficial del Estado de 24 de 
agosto.) 

Escuelas privadas.-Autorización con carácter definitivo 
a colegios de enseñanza primaria, no estatal, a los que se 
les había otorgado con anterioridad autorización provisio­
nal, entre los que figuran algunos de Madrid . Orden de 
11 junio de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
julio.) 

Especialistas de organización y métodos.-Convocato­
ria del tercer curso de formación de esp·ecialistas de orga­
nización y métodos. Orden de 27 de junio de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado de 4 de julio.) 

Inhumación de restos hU1nOnos.-Normas para la inhu­
mación de restos humanos. Orden de 17 de julio de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado del día 25.) 

Maestros municipales y provinciales.-Autorización a los 
Maestros municipales y provinciales para participar por una 
sola vez en oposiciones a Directores de grupo escolar. De­
creto de 11 de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
de 8 de agosto.) 

Monumentos pro71inciales y locales de interés histórico­
artístico.-Modificación del decreto de 22 de julio de 1958 
que creó la categoría de Monumentos provinciales y locales. 
Decreto de 11 de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
de 8 de agosto.) 

.~1úsica.-Reglamentación Nacional de Trabajo de Pro­
fesionales de la Música y texto de dicha Ordenanza labo­
ral. Orden de 25 de juniQ de 1963. (Boletín Oficial del Es­
tado de 9 de julio.) 

Alimentos.-Determinación de los requisitos que deben 
reunir las bolsas o envolturas de papel que se utilizan en 
el comercio por menor para la entrega de artículos alimen­
ticios. Circular del Gobierno Civil de la provincia de 7 de 
agosto de 1963. (Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
del día 10.) 

- Colaboración y ayuda que deben prestar los Ayun­
tamientos a los funcionarios sanitarios del Estado, provincia 
o Mtinicipio encargados de la inspección de alimentos. 
Circular del Gobierno Civil de la provincia de 8 de agosto 
de 1963. (Boletín Oficial de la Provincia de Madrid del 
día 14.) 

Empleados de Administración local.-Obligatoriedad de 
los Ayuntamientos en cuantos acuerdos adopten en ejecu­
ción de la ley de 20 de julio último sobre regulación de 
emolumentos de los funcionarios de Administración local, en 
tanto no se dicten las normas para su ejecución, de hacer 
constar expresamente en los expresados acuerdos que que-
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dan condicionados a la aprobación de dichas normas. Circu­
lar del Gobierno Civil de la provincia de 17 de agosto 
de 1963. (Boletín Oficial de la Provincia de Madrid del 
día 24 de agosto.) 

Mutualidad Nacional de Previsión de la A dministración 
Local.-Modificación del artículo 47 de los Estatutos de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local. Orden de 16 de julio de 1963. ( Boletín Oficial del 
Estado de 20 de agosto.) 

Préstamos. Corporaciones locales.-Autorización al Ban­
co de Crédito Local de España para concertar préstamos 
a medio plazo con las Corporaciones locales. Orden de 22 
de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 6 de agosto.) 

Régi'men especial para el Municipio de Madrid .-Apro­
bación del texto articulado de la ley que establece un régi­
men especial para el Municipio de Madrid. Decreto de 11 
de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 18.) 

Roperos escolm'es .-Convocatoria de ayudas para rope­
ros escolares con cargo al Patronato del F ondo Nacional 
para el Fomento del principio de Igualdad de Oportuni­
dades. Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 25 de junio de 1963. (Boletín Oficial del Es­
tado de 25 de julio.) 

Señales luminosas.-Declaración de urgencia para las 
obras de instalación de señales luminosas reguladoras del 
tráfico y señalización general en la avenida del Generalí­
simo, de Madrid. Decreto de 11 de julio de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado del día 25.) 

Turisn~o.-Concesión de créditos a las Corporaciones 
locales radicadas en zonas turísticas para la realización de 
obras de interés turístico. Orden de 28 de junio de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado de 9 de julio.) 

- Determinación de la competencia en materia turís­
tica. Ley de 8 de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
del día 10.) 

- Creación de la Sección de Exposiciones T urísticas, 
dependiente de la Subsecretaría de Turismo. Orden de 2 de 
julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 12.) 

Transportes.-Organización y ámbito territorial de los 
servicios de la Dirección General de Transportes terrestres. 
Orden de 7 de junio de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
de 9 de julio.) 

Viviendas.-Autorización al Instituto Nacional de la 
Vivienda para la construcción de 500 albergues en Madrid. 
Decreto de 4 de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
del día 13.) 

Viviendas subvencionadas.-Revisión de la renta men­
sual por metro cuadrado de superficie útil en las viviendas 
subvencionadas. Decreto de 4 de julio de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado del día 13.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de noviembre de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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